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Por el cual se hace un nombramiento e~ latJpl§ñ~~e personál el Ministerio de Cultura 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las que le 

confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política, el numeral 10 del artículo 


2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015. 


DECRETA: 

Artículo 1. Nombramiento. Nombrar a la doctora ADRIANA PATRICIA DEL PILAR 

PADILLA LEAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.750.593, en el cargo de 

Viceministro de la Creatividad y la Economía Naranja Código 0020 Grado 00 del Ministerio 

de Cultura. 


Artículo 2. Comunicación. Comunicar a través del Grupo de Gestión Humana del 

Ministerio de Cultura, el contenido del presente Acto Administrativo. 


Artículo 3. Vigencia. El presente Óecreto rige a partir de la fecha de su Publicación. . . '. . ~ t;; il~ ~:y 
PUBLíQUESE, COMUNíQUESE y CÚMPLAsE u I & g 

Dado en 80 D.C., a los 
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